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citada, en la que deberá figlU'ar entre doña Josefina Juliá
Sánehez-Puerta y don Manuel Caná Fernández.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I.
Ma<Irid. :ro de octubre de 1968.-";P. D.• el Subsecretario, Al

berto Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RELACION DE FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE PBOFE
SORES AUXILIARES DE LOS CONSERVATORIOS DI!: MU
SlCA y DECLAMACION, CERRADA A 31 DE DlCmMBRE

DE 1963

NUmero de orden: 1. Apellidos y nombre: Prendes Estrada,
Mercedes. Fecha de nacimiento: 17 de abril de 1903. Fecha del
primer nombramiento: 24 de jWlio de 1948. SerVicios: Cinco
años seis meses diecinueve- días. Situación o Ministerio: EV~
Número del Registro de Personal: A20EC106.

ORDEN de 24 de enero de 1969 par la que se nonL
bra Director de la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura de Madrid a don Víctor D'Ors Pérez·
Peix.

Ilmo. Sr.: VIsta la propuesta formulada por la Junta de
Profesorea de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de
Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticuló 16 del Reglamento de Escuelas Técnicas Superiores, ha
resuelto nombrar Director del mencionado Centro a don Victor
D'Ors Pérez-Peix, Catedrático numerario del mismo.

Lo digo a V. l •. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 24 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

RESOLUCI0N de la Dirección General de Plazas
y Provincias Africanas r~ferente al concurso para
la provisión de la plaza. de Secretario del Juegado
de paz de Villa Cisneros, vacante en el Servicio
de Justicia de la Provincia de Sahara.

Por haberse padecido error material en el epigrafe y párra
fo primero del concurso publicado en el «Boletín Ofictal del
Estado» número 13 de 15 del actual para la provisión de la
pla'ta de Secretario del Juzgado Municipal de Villa Cimeros
vacante en el Servicio de Justicia de la Pa-ovincia de Sabara,
quedan rectificados en el sentido de que en donde diee: «Juz
gado Munic1pal de Villa Cisneros». debe decir: «Juzgado de
Paz de Villa Císneros».

MadrkI, 22 de enero de 1969.-E1Director general, Eduardo
Junco Mendoza.--eonforme: Luis Carrero,

ORDEN de 31 de diciembre de 1968 par la que se
convoca oposición para cubrir una plaza de Dtrec·
tor de la Banda de Música del Orfanato Nacional
de El Pardo

Ilmo. Sr.: Por estar vacante la plaza de. Director de la
Banda de Música del Orfanato Nacional de El Pardo. sito en
Madrid, establecimiento de asistencia pública dependiente de
la Direcclón General de Política Interior y Asistencia SOcial,
de conformidad. con lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado, previo informe de la Co
misión SuPerIor de Personal, este Ministerio hace públicas las
normas q~ han de regir en la oposición para cubrir la citada
plaza.

Ninguno.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 10 dispuesto en la
base quinta de la expresada convocatori".

Valencia, 31 de diciembre de 1969·.-El Juez de Menores,
Alfredo Soriano Hernández.

RESOLUC10N del Tríbunal Tutelar de Menores
de Valencia por Ut que 88 anuncia la lista ele as
pirantes admitidos y excluidos a la Dp081ción libre
par.a proveer una plaza de Delfgado técniCO pro-:
j eswnal vacante en la plantilla de dicho Orga
nismo.

.En cumplimiento del acuerdo dictado en el día de hoy por el
TrIbunal Tutelar de Menores de Valencia y su provincia, una
vez expirado el plazo de presentación de solicitudes fijado en
la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 19 del pasado noviembre, anunciando oposición para
proveer la plaza de Delegado téenico profesional vacante en la
plantilla de aquel Tribunal, se hace público que han sido admi
tidos los siguientes aspirantes:

D. Luis Bosch GonZález.
D.'l Mercedes Jordá Mengual.
D." Maria de la Luz MOllZÓ Mansanet.
D. Juan Cremades Tudela.
D.'" María de los Desamparados Alejas Morán_
D,ll Maria Asunción Aparicio Torregrosa.
D. Francisco Albert Matea.
na Maria del Pilar de Paz Calzada.
D, Luis Felipe Sifre Puig.

Exclutdos

MINISTERIO DE JUSTICIA

l. Normas generales

1. Las pruebas selectivas comprenderán los f'.iercicios eli
minatorios que se indican en el apartado VI.

1I. Requísitos

2. Podrán concurrir a la oposición los españoles de uno y
otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho afies de edad. el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

b) Estar en posesión de titulo que acredite tener aprOba
dos en Conservatorio oficial de Música los estudios especiales
de Armonía y composición o tener aprobados .105 estudios re
glamentarios para obtenerlo, el día en que concluya el plazo
de presentaclón de instancias.

c) No padecer enfer.m.edad o defecto físico que impida el
desempeño de las eorrespondientes fW1cíones.

d). No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabUitado para el ejercicio de funciones públicas.

el En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido el
Servicio. SOcial de la Mujer en el plazp de treinta días, con
tados a partir de la propuesta del opositor aprobado que for
mule el Tribunal.

3. La plaza convocada está dotada con el coeficiente 2.3,
asignado por elDeereto 1436/1966, de 16 de junio (anexo ID.
y demás devengos complementarios que reglamentariamente
correspondan.

4. La oposición se regirá por las normas establecidas en
la presente Orden y en el -Decreto de la Presidencia del Go
bierno 1411/1968, que aprobó la reglamentación para ingreso
en la Administración Pública.

111. Solicitudes

5. QUienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas di
rigirán la correspondiente solicitud al Director general de Po
lftica Interior y Asistencia Social, Ministerio de la Goberna
ción,· dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación de la presente Orden en el «Bole--
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tín Oficial del Estado». ajustada al modelo ofl.cial que, como
anexo. se inserta en esta convocatoria y en el fonnaoo UNE A..ol
(210 por 297),' haciendo constar que reúnen todos los requ1&itos
de la norma segunda y que se comprometen, en su caso, a
prestar el juramente a que se reftere el apartado C) del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de' 7 de fe
brero de 1964.

6. La. presentación de solleitude.s se hará en el Reg.Lstro
General del Ministerio de la OOOerna.clón (calle Amador de
los Ríos. 7, Madrid-4). o en la forma que detenn1na el artíeu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento AdnúDlstratlvo (presentación
en los Gobiernos Civiles o en las Oficinas de Correos).

7. Uno. Los derechos de examen serán de 250 pesetas. Los
solicitantes deberán presentar .impresc1nd1blemeIite.. junto con
su instancia, el recibo justificativo de la ef«tiVidad de aquel
pago. También podrán aceptazse por giro postal o telegrállco,
citándose en este caso el número del mismo en la solicitud.

Dos. Cuando la presentación de instancl.as tenga. lUS'ar en
el Registro General del Mi_lo de la 000erna.cl6n. habrá
de hacerse previamente la remisión de los derechos de examen
a la Sección de As1stencia Pública. ,de la Dirección General de
Politice. Interior y Asistencia Social, ti la d1rección señalada
en el apartado 6. S1 alguna de las ~eias adolec1ese de al·
gún defecto,. se requerirá al 1nteresado para que en el plazo
de diez días subsane la falta; de no hacerlo así se Blrcl11vará
su instancia sin más trámite.

8. Terminado el plazo de presentación de instancias, se
publicará la lista provisional de los aspirantes admitidos y
excluidos.

IV. Constitución y actuación del Tribunal

9. La Dirección General de Polltica Interior y Asistencia
Social designará, mediante Resolución. el Tribunal callftcador
y los miembros suplentes, haciéndose pública la de!1gnación
en el «Boletin Oficial del Estado.. El TrIbunal estazá consti
tuido en la siguiente forma.:

Presidente: El ilustrísimo señor Director general de Política
Interior y &1stencia SOcial, o persona en quien delegue.

Vocales:
Un Profesor de Composición y Armonía. del Real Conserva

torio de Música y Declamación de Madrid, elegoido entre una
tema de Profesores de dicho Centro y a propuesta del Di·
rector del mismo.

Un Director de Banda de Música de primera categoría de!
Cuerpo Técnico de Directores de Bandas de Música civlles,
elegido entre una terna. de Directores de Banda pertenecientes
al Colegio Oficial de Directores·de Banda de Músioo.. civ1le&.

El Jefe de la Sección de Asistencia Pública y un funciona-
rio del Cuerpo General Técnico de Admin1Btmc1ón C1vll desti~

nado en la Dirección General de PoUtica Interior y AsistenCia
Social, que actuará como Secretario.

10. Los miembros del Tribunal se abstendrán de intervenir,
nQtificándolo a la. autorIdad oonvocante, y los asp1l'antes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento· AdmJn1strativo. El
dia de la constitución del Tribunal cada uno de los miembros
declarará formalmente, para que conste en acta. si se halla
o no incurso en incompatibilidad.

11. El Tribunal' no podrá constituirse ni actuar sin la asl.s
tencia, como minimo, de tres de sus miembros titulares o su·
plentes. de modo indistinto.

12. Uno. El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamen
te los ejercicios por causas inuy graves y plenamente justifica
das, publicándose en el «Boletin Oficial del Estado» el aeuerdo
de suspensión.

Dos. Dentro del periodo de desarrollo de la oposlci6n, el
Tribunal, por mayoria de votos, resolverá todas las dudas que
surjan en laaplicaci6n de las normas de esta convocatoria
y 10 que se deba hacer en casos no previstos.

V. Comienzo de los" exámenes

13. Los ejercicios no podrán dar ,comienzo antes de tran&
curridos cuatro meses desde la publicación de la presente-en
el «Boletín Oficial del Estado». As1m.1smo, no podrá exceder de
ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de la
convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

14. Uno. Constttuido el Tribunal, determinará y publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar en
que se celebrará el sorteo para fijar el· orden en que habrán de
actuar los aspirantes.

Dos. Realizado el sorteo, el Tribunal hará público el resul
tado del mismo. También se publicará. en el «Boletín Oficial del
Estado» y al menos con qUince días de antelación. la fecha,
hora y lugar del comienzo de la oposición.

Los candidatos serán convocados para cada ejercicio me
diante llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
aquéllos que no comparezcan.

VI. Ejercicios dfJ la opo~

15. La oposición comprenderá los siguientes ejercicios eli
minatorios:

Primer ejercicio: Contestar por escrito y en el tiempo que
el t:dbunal losefiale, el tema o preguntas que él mismo for~
mule sobre cultura general, Estética, Historia de la M:ús1ca y
Formas. Musicales, cuyo programa se inserta al final de esta
convocatoria.

SeSUfido ejercidO: RealizaJ'á la composición de una Fuga Q
cuatro voces,. de estilo libre, sobre un tema musical propuesto
pOr el Tribunal.

Tercer ejercicio: Consistirá en la canpos1c1ón de una obra
para Banda, sobre un tema fijado por. el Tribunal, cuya exten~
81ón no exceda de cien compases y de tm min1mo de sesenta.

Cuarto ejercicio:. Efectuar una transcripción para Banda
de una obra· o fragmento escrito orjg1nariamente para piano,
arpa, trio, cuarteto de arco,orquesta de cámara o gran orquesta
sinf6nioa.

Quinto ejercido: Los aspirantes aprobados en el ejercicio
anter10r rea1!za¡oán la dirección a primera vista de la obra que
designe el Tribunal.

El TrIbunal anunciará después de la calificación de cada
ejercicio y al final de cada sesión los opos1tores aprobados por
orden de r1surosa. lista, según el sOrteo, con expresión de la
caUfteación obtenida.

VII. Calijtoacfón de los ejeroicios de la, DpQSición

16. Uno. Cada uno de los miembros del Tribunal Podrá
puntuar los ejercicios desde cero hasta.. diez puntos. La cali
ficación de cada ejercicio se obtendrá con la media a.rltmétlca
de las puntuaciones emitidas por cada :miembro del Tribunal.
Será indispensable para ser aprobado obtener como mínimo el
cincuenta por ciento de la que pOdrá. ser la calitlcaci6n máxima
del ejel"clcio, sin ser oalli'icad.o por ninguno de los miembros
del Tribunal de cero puntos en cualquiera de los ejercicios.

Dos. Cada miembro· del Tribunal cal1ficará los ejercicios con
arreglo a las anteriores normas. formándose la calificación de-
finitiva con la suma de los puntos obtenidos por el opositor en
los cinco. ejercicios de qUe consta esta oposición.

"!'res. En el caso de .Igualdad de puntua<;ión el Tribunal, por
mayoría de votos, resolverá con fuerza ejecutiva todas las du·
das que surjan en la apUoación de esta norma y lo que debe
hacerse en casos no previstos. e<>ntra sus acuerdos, en todo
caso, no se admitirá ~ecurso alguno.

VIII. Lista de aprobados. Presentaci6h de documentos

17. Term1nados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará público el nombre del que hUb1ese aprobado por tener
mayor puntuación y elevará a la SUperioridad en el plazo de
tres días, finalizado. el último ejercicio, la propuesta de nom
bramiento a - favor del mismo. Al propio tiempo remitirá a
dicha. Superioridad, a los exclusivos efectos del artículo 11.2
del Decreto 141111966, de 27 de junio. el aeta de la última
sesión en la que habrán de tlgurar, por orden de puntuación.
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas,
exeediesen de la plaza convocada.

18. Uno. El que figure en la prOPuesta a. que se refiere el
número anterior, que será publicada en el «Boletin Oficial del
Estado». presen_ en la Sección de Asistencia Pública de ia
SUbdirección General de AsIstenda SOClal, denllro de loe treinta
días siguientes a la publicación de· la. misma. la siguiente docu·
rnentaclón :

á) Certifica<io de nacimiento, expedido por el Registro
Civil.

b) Copia autenticada del Titulo que acredite tener aproba
dos los estudios especiales de Armonía y Composic1ón o certi~

ficado de haber aprObado los estudios para obtenerlo y de
haber verificado el pago de loe derechos de su expedición.

c) Declar~i6n jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargo,s públloos, ni haber sldo expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o Corporación Públlea par dlsposlclón gu"
bernativa o fallo del TribUnal de Honor.

d) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no tener antlecedenies penales.

e) Certifieado médico acreditativo de no padecer enferme
dado contagiosa ni defecto flslco que le lmposlblllte paza el
servicio. Este certificado deberá ser eXDedldo por la ,Jefatura
Provinclal de Sanidad de Modrtd, o del domlclllo del opoeltor.

f) En el .caso de opositora, certificado de haber cumplido
el Servicio SOcial de la Mujer.

- Dos. El aspirante aprobado que tenga la rondici6n de fun
cionario público estará exento de justitlcar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
nombramiento, debiendo presentar certulcac1ón del Ministerio
u Organismo de que dependa, acreditando su oondlci6n y cuan
tas ciTeunstanclas consten en su hoja de servicios. Asimismo.
en la certificaci6n se harán constar los documentos que se le
exigieron para obtener su anterior nombramiento.

Tres. Quien. dentro del plazo indicado !le presentare la
documentación a-. que se refiere la norma antm.or. salvo caso
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de fU~za mayor, será eliminado de la lista de aprobados y
quedaran anuladas todas las actuaciones. En consecuencia. el
Tribunal incluirá adiclonalmente en la lIBia de aprobad06 al
aspirante o aspirantes que, habiendo superado todos los ejer-
ciclos eliminatorios y según el orden de~ obteni
das, tuvieran cabida en el número de la plaZa oonvocada a
causa de le. anulación .. que se refiere el pt,n'ftifo anterior.

Cuatro. Transcurrido ei plazo de ~tación de documen.
tación se formulará la propuesta de nombramiento como Di·
rector de la Banda de MúBica del OrfUlato Nacional de El
Pardo, procediéndooe por el exoelentllllno oeftor I\fIllIotro die
la Gobernación al nombramiento defintivo, dándose ouenta a la
Comisión Su.per1or de PerlOI1&l por conducto de la Direeatón
General de la !"unción Pll.b1lca.

IX. Reclamactones

1~.. La presente co~vocatoria y sus b&seI. y cuantos act:oG
admmlstratlvos se derIven de ésta y de la actuación dolTrl..
bunal podrán ser imP\llll1a<los por loe interesadoo .n loo .....,.
y en la l<>rma establecidos en la !Ay de ProoedJmi."to Admi·
nIstrativo.

Lo que comunl00 a V. 1. para su conQClmiento y efectos.
Dios· guarde a V. r. muchos afiQ.$.
MadrId, 31 de diciembre de lOOR-P. D., el Subsecretario.

Luis Rodriguez Miguel.

Ilmo. Sr. Director general ele Pol1ti-ea Interior y Asistencia
Social.

Procrama para el primer ejercicio de la opOBiclón a una plaza
de Director deJa Banda de Múat_ del Orfanato Nacional

de El Pardo

Tema 1. Espafia. Sus regiones. - Música. popular de le.s
mismas.

Tema 2. Períodos de la Historia de Espafia desde la unidad
nacional hasta nuestros días y acontecimientos más importantes.

Tema 3. La Literatura. espafiola.--Cervantes.-Lope de Vega.
Calderón·de la BAfea.

Tema 4. La Literatura espafiola moderna.-Zorr1l1a.-Los
Romántlcos.--Pére. Oald6e.-Menéndez Pelayo.-Lo!l Qulntero.
Arniches. Bena.vente.

Tema 5. Grandes nombres de la pintura espafiola.-VeláZ
quez.~MurUlo.-ooya.-Rosales.-;Sorolla.-Zu1oaga.

Tema 6. La MÚSIca de los siglos XVI y xvn.-Palestrlna.
Victorla.-orlando de LaoBo.

Tema 7. La Opera italiana.-RosBini.-Be111ni.-Donnizetti.
Verd1.-Pucc1nL

Tema 8. Bacll.-Haydn.-Mozart.-Beethoven.
Tema 9. 8chubert.-SChummantl. -Mendel!!hon.Brahms. 

Liszt.-Chopln.-Ricardo BtraU8S.
Tema 10. Eslava.-Berbiert-Arrieta.-CabaJlero.-Bretón.-

Chapl. .
Tema 11. Compositores españoles contemporáneos.-Albéntt:.

Grana.dos.-Falla.-Turlna.-Usandizaga.
Tema 12. La orquesta cláSica y moderna.--8us familias.

Sus instrumentos.
TemI;L 13. La Banda de Múslca.-Plantlllas más usuales.

Generalidades sobre transcripciones.

MOVIIW Vil INSTANCIA

Póliza.

de

trM Pesetas

El que suscribe, cuyos datos personales y demás circunstancias .se detallan a continuación. solicita de V. l.
8e1' admitido, previo el abQno de los d.-.ohoa correspondientes, a la práctica de los ejereiclO$ -de las opoSiciones
para Director de Banda de M1íslca del Orfanato Nacional «Asilo de 111 Pardo•.

1. DATOS PERSONALES

al apellidos y uOltlbre.
bl Lugar Y f.ch& d. noclltliento.
e) Estado civil.
dl DoIniclllo.
el ~to nacion..l de icenlido.d nú_ro.
gl Telttono,

JI. TíTULO

COnll1gnarlo o estar en cond,iclones de obtenerlo el día que termine el plazo de presentac1ón de instancias.

llL DATOS COMPL"EMIN'X'AIUOS

a,) Se compromete a jurar en su rnomen to adhesión a los Principios Fundamentales del Movimiento y
demás Ley" I"lmdamentt.les del Retn o y que no ha sido eJOPulsado de ningún-Cuerpo del Estado o de
olras Corporaciones Pll.blicao.

b) No P$deoer detecto tlsico ni sanitario que le imp08ibUite para el puesto de trabajo que pretende.
c) No na skio condenado a penas que le inhabiliten para el ejercicio de la función pl1bllea.
d) Que observa buena conducta. •
e) Que ha reallZado el Servicio Socal de la. mujer. (Para las aspirantes de sexo femenino.)
f) Otras circunate.ne1aB Que deee alelar, conforme a la convocatoria.

...................... de de 1909.
(Firma)

limo. Sr, DIrector ¡eneral de Polltlca Interior y AsIstencia SocIal.


